
; de Crédito.

,-.-,-.-, ; de la
sociedad. •

VI. - Facultad para otorgar poderes generales o especiales y
para revocar unos y otros. - - - - - - - - - - - - - - - - -

ampliarlas.

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. - El órgano de vigilancia de la

cargo hasta que se haga un nuevo nombramiento y los

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. - Los ejercicios sociales correrán

ARTICULO DÉCIMO NOVENO.-

dentro de los

ARTICULO VI<

reparto de i

aplicará como

I. - Se separ;

reserva lega

capital socia

casos que fija la ley. _ - _ _

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Disuelta la sociedad se pondrá

en liquidación, nombrándose uno o varios liquidadores

quienes procederán a la misma ccrforpe a lo dispuesto en el


